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Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CENSANTÍAS PROTECCIÓN S.A. vs. DIANA 

MARÍA PACHECO RIVERA Y OTROS. 

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia al 

abogado Francisco José Cortés Mateus, con Tarjeta 

Profesional n.°91.276, como apoderado sustituto de la parte 

recurrente, Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A, conforme al poder que precede y 

en sujeción a lo previsto en el artículo 74 del Código General 

del Proceso. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte recurrente, Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., contra 
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la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena, en el proceso ordinario laboral 

promovido por Sandra Milena Lizarazo López contra la 

recurrente y otros. 

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
 
 
  
 
 
 

  

 No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

  
 
  



Radicación n.°99044 

SCLAJPT-05 V.00 3 

 
 

  
 
 

 
 
  

 
  
 
 
 

 
 

  
 



Radicación n.°99044 

SCLAJPT-05 V.00 4 

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
  

  
 

 
 


